
.. 
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Dospues de esto· Benedicto XIV sigue asi: 

•Nos, por tanto, habiendo atentamente consideradQ todo lo 

que se contiene en la preinse1·ta Súplica y Decreto .... accedíen. 

do á estas súplicas, en primer lugar, á la mayor gloria de Dios 

Todopoderoso, para aumento del culto diyino y en hono1· de 

la bienaventurada siempre Virgen Maria Madre de Dios; por 

el tenor de estas Cartas aprobamos y confirmarnos con auto

rídab apostólica la eleccion do la Santísima Virgen Maria. 

bajo el titulo de Guadalit]}e en Patrona y P1·oteetora de la · 

Nueva España; cuya Sagrada Imágen se venera en la mag-" 

nifica Iglesia Colegiata extramuros de la Cíudad de México• 
t 

co~ todas y cada una de las prel'Og·ativas que segun las Rú· 

bricas del, Breviario Romano se deben á los Santos Patronos 

y Protectores principales: eleccion que fué hecha asi por el 

consentimiento de nuestros venerables hermanos los Obispos 

de aquel reino y del Olero secular y regular, como por los 

sufragios y votacion de los pueblos de aquellos Estados. 

Despues de esto, aprobamos y confirmamos el prnínserto Ofi

cio y Misa con Octava: y declm·amos, decretamos y manda· 

mos que la Madre de Dios , llamada. Santa Maria de Guada• 

lupe, sea reconocida, invocada g vene1·ada como Patrona 

Principal y Protectora _de Nueva España. Además; á fin da 

de que en lo venidero la solemne memol'ia de tan gran Pa.· 

trona y Protectora sea celebrada. con mayor obseq1úo y de· 

vocion que antes, y con los debidos culto¡; de rezos• de los 

:fieles del uno y otro sexo que están obligados á las lloras 

Canónicas, coll la misma autm·idad apostólica concedemos y 
mandamos que la fiesta anual del dia. 12 de Diciembre, en 

honor de la Santísima Virgen Maria de Guadalupe, sea en 

perpetuo celebrada e.on riLo dohfa de primera clase con Octa

va, y que se rece el preiuserto Oficio y se celebre la prein· 

serta Misa. > 

-Cuanto mas considero bajo el punto de vista teológico es

tas autorzadas palabras, tanto más convencido quedo de la 

verdad de la. .Aparicion, tan solemnemente atestiguada por el 
• 

• 
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Vicario de Jesucristo. ¡Es cuan.to se puede decir! un acto 

pontificio emanado formalmente de la autoridad apostólica 

del sucesor del Prlncipe de los Apostóles, y expresa.tn te di· 

rijido á. la mayor gloria de Dios Todopoderoso, al aumento 

del culto divino, y á honrará. la i;iempre Vil'genMadl'e de Dios 

(tres motivos, á cual más sagrados,) no puede tener por fun

damento sino la verdacl de la Aparicion. Y no contento el 

Padre Sant~ con haber confirmado la eleccion hecha por los 

mexicanos del Patronato nacional de la Vil'&"en de Guadalu

pe, el mismo Sumo Pontifice en su propio nombre declara, 

decreta. y manda que la Virgen de Guadalupe sea reconocida, 

invocada y venei-ada como Patrona nacional de México, y 

manda por consiguiente que se use en la Sagrada Liturgia 

el Oficio y Misa propia, que, sobre haber sido aprobado por 

la Congregacion de Ritos, él mismo vuelve á apTobar y ~on· 

:firmar con i,,U apostólica,autoridad. 
Oti·o argumento, en confi.rmacion, puede deducirse del De

creto que la Congregacion de •Ritos expidió para la Fiesta de 

la T1·aslacion de la Santa Casa de Loreto. <Que la Santa Ca· 

sa de Loreto sea la. misma en que el Verbo se hizo ca1·ne, y 
habitó entre nosotros, se demuestm asi por los Diplomas pon· 

tificios y por la celebérrima veneracion de todo el Orbe, como 

por la continu¡ vil'tud de milagros y por las gracias de celes

tes beneficios.• Es así que lo propio se verifica en el hecho 

histórico de la Aparicion, como consta. á todos y vamos expo

niendo. Luego los diplomas pontificios, la extendicla y arrai

g·ada devocion de los mexicanos, y los milagra.s obrado·, y los 

celestes beneficios concedidos, demuestran la verdad de la 

Aparicion de la Vfrgtn en el Tepeyac. 
Un tercer argumento, llamado de paridad, a pari, confü· 

mará siempre más nuestra 11roposicion. 
El inmortal Pio IX en su Bulo. Dogmática. de la Inmaculada 

Concepcion, entre otras coi;ru; que expone antes de pl'O

mul,,.ar 0su Definicion Dogmática, enseña que laJglesiu. Roma· 
b • , 

na iempre tuvo por ,¡;erdaaera 1a doctdna sobre la lnmacu• 
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inda Ooncepcion, y hé aquí como lo prueba. "Efectiv,a.me11t-é1 

li>S Pontífices Romanos, nuestros predecesores, gloriáronse 

muclf> de instituir con su autoridad apostólica la. Fiesta de la 

Concepcion en la Iglesia Romana, y distinguirla y darle real· 

-ce con la concesion del Oficio y Misa propia, en que manifies

tamente se afumaba el privilegio de la Concepcion sin la man• 

cha hereditaria¡ y de prnmover y aumentar con todo cmpeiio 

el culto ya establecido, sea con conceder indulgencias, sea 

con permitirá. l:19 Ciudades, Provincias y Reinos que eligie• 

rnn por Patrnna á. la Madre d~ Dios bajo el título de Inmacu0 

la.da Concepcion, sea con encomiar la piedad de los que cons

tl'Uyesen Monasterios y Hospitales, ó erigiesen altares y 
templos bajo la advocacion de la Concepcíon Inmaculada, ó 
im" obligasen con juramento á. defender la Inmaculada Concep

-cion de la Madre de Dios. Además de esto, con muchísimo 

gusto nuestros predecesores deeret,fron que la Fiesta de la 

Inmaculada Concepcion se tuviese en el mismo órden y honor 

que las Fiestas solemnes con Octava, y que fuese tambien 

Fi~sta de guarda. :• (Bulla Dogmat. "lneffabilis Deus" § 2,) 

Vamos á la aplicacion . Segun enseña Pio IX en su Bula 

Dogmática, todas y cada una de estas concesiones apostólicas 

'Otorgadas antes de la definicion solemne eran nada menos , . 
que una manifestacion que hacían los Pontlfiee! Romanos de 

fo verdad del privilegio de la. Inmaculada Ooncepcion , 

Es asi que, exceptuada una que otra,- 1a Sede Apostólica 

otorgó semejántes concesiones en honor de la Virgen aparecí• 

da en el Tepeyae. Luego todas y cada una de éstas conce

siones apostólicas son una manifestacion que hicieron los 

Fontificee Romanos de la ve1•daél de la Apa1icion de la Virgen 

Maria en el cerro del Tepeyac. Véanse para estas concesiones, 

á más ele la Bula que vamos citando, los Diplomas Pontificios 

y Rescriptos de las Congregaciones Romanas en los Autores 

Guad3:lupanos, por ejemplo, en las Obras del Canórugo Dr. 

D . Agustin de la Rosa , y del Cura Vicario foráneo ~. Fol'ti

DO H. Ver,a, ahóra Canónigo de la Colegiata de Guadalupe, 
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4° Hemos demosh·ado que la Sede Apostólica propone y 

supone en sus Actas como verdadera la. Aparicion de la. Vir

gen en el Tepeyac . Queda por demostrar la conclusion, que 

es: Luego es imposible que la Aparicion de la Virgen sea. 
falsa, y que-su bendita Imágen no sea sob1·enatural, 

Prueba. El culto divino y religioso debe necesariamente 

fundarse en lo. verdad de su objeto. Es asi que "para aumen

to del culto divino" Benedicto XIV concedió en honor de la 
Virgen aparecida en el Tepeyac las tres solemnes manifesta, 

ciones Litúrgicas y Religiosas aniba. mencionadas . Luego es 
imposible que la Aparicion de la Virgen sea falsa y que su 

bendita. Imágen no sea Sobrenatural, · 

De este silogismo la proposicion menor queda ya .demos~ 

tra.da con las cláusulas citadas de las Cartas Apostólicas de 

Benedicto XIV. Hay que demostrar la p1·oposicion mayor, 

No hay cosa tan solemne en la Iglesia de Dios como los ac, 

tos ·de Religion , con los que tributamos á Dios el debido ob• 

sequío de nuestro entondimionto y de nuestra voluntad: tan
to es as[, que lá. mism4 Iglesia Católica 11 va el nombre que 

los Santos Padres le dieron de Rel.igion tiana, Religion 

católica, porque sólo en ella se guardó siempre sin ninguna 

mancha. de error el culto legitimo que debemos rendir á 

1 Dios (in qua sempe1· immaculata custodita fuit lleligio.) 

Primera propiedad del culto divino es que no contenga 

ninguna. falsedad ni en el objeto ni en el modo; de suerte que 

lli en el hubiese tan sólo algo de falso, ya ser!a injmioso á 
Dios a quien se le tributa, y da.iioso al hombre que se lo tri

butara et ideo si per cztltum exteriorem aliqµid falsum sig
ni.ficetur, erit cu/tus perniciosus. . . . Cu/tu$ continens fa!
. sitatem non pertinetproprie ad invocationem Dei· quae salval 
por consiguiente el culto que contiene alguna falsedad no 

per~nece propiamente á. la invocacion de Dios por la cual 

conseguimos la salvacion. As! Santo Tomas de Aquino con 

los Teólogos (Sum. Tluol. 2, 2, Q. 92, a, 3.) Muy poi· 

extenso trata esta materia el eximio P . Suarez en su clásic~ 
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Obra de Religion, y solo rnmos a poner aqui una conclusion. 

Sanctus T/umtas 011mem superstitionem quae in re signi
ficata falsitatem continet, pernüiosam appellat. Et t'ta 
videtur absolute loqumdmn: quia omne tale mmdacizmr, 
in quaczmque materia sit, ttsurpatzmz ad colendum Deum 
per illud, est iniuriosum •Deo: "hay que concluir necesaria· 

mente que toda falsedad sea cual fuere la materia, tomada 

pam rendir con ella á Dios el debido culto, es injuriosa á 

Dios.,, (De Religione Tom: 1, 0Tract. 3. Lib. 2, c. 2, n. 12.) 

De aquí es que los Pontífices romanos que precisamente 

lle':ªº el nombre de Pontífice lllaximo. ó Sumo Sacerdote, 

por el oficio que tienen do vcla1· sobre los actos de Religion 

(Summus Religionis Antiytes), siempre tuvieron muchísimo 

empeño en determinar bien el objeto del culto. Hé a.qui co· 

mo Pío IX vuelve á inculcar esta doctrina, aplicándola á la 
Fiesta. que en la Iglesia se celebra en honox de la Inma.cula· 

da. Concepcion: "Como las cosas que pertenecen al culto se 

hallan enlazadas con un intimo vinculo con el objeto del 

?tli mo culto; ni eden aquellas permanecer fijas y determi• 

<las si éste fuese biguo y dudoso, por esta razon los Pon• 

tíficos Romanos, Nuestros Predeccsórcs, mientras con mucho 

empeño promovían el culto de la Concepcion, con mucho 

mayor empeño (impensissime) inculcaron y declararon al 
mismo tiempo .cual fuese su objeto y la doctrina que debla 

tenerse." (Bulla Dogmat .) "Ineffabilis Deus" § 3 .) • 
Estas palabras nos manifiestan que el objeto propio del 

culto en una Fiesta determinada, no es la Persona, conside· 

rada así en ge'Tl4ral, á quien se rinde el obsequio religioso; 

pues esto, segun enseña Pío IX, seria dudoso é incierto (an· 
ceps et in ambiguo), porque pudiéndose considerar la Perso· 

na ó Sujeto del ct1lto bajo muchos y muchos respectos, no se 

sabria á punto fijo cual seria el respecto bajo el cual se le 

holll'a. Así que el objeto propio del culto es la Persona con. 

siderada precisamente bajo un determinado punto de vista ó 

prerogatiYa especial, que decimos Título ó advocacion, y 

• 

Sp.nto Tomás de Aquino llama Objectum Quod'. á saber nq\le~ 

objeto al cu11,l di1·ecta é inmediatament~ mmi. . el culto Q 

acto reli"'ioso· objectum, quod directe et immediate cultus 
.. " , b' 
attingit: ó bien, como se expresa. el P. Suare>1, el o Jet~ pro· 

pio del culto es aquel respe,cto, bajo el cua~ del todo. d1rect~ 

é inmediatamente la ¡teligion tributa el debido culto a la Per

sona i objectum praprium est ratio sub qua omnino directe 

et immediate Religio praebet cttlturii. (D • Th • Sur;ir · loe· 

cit.) 
Pua mayor claridad, el Cardel}al Franzelin en el Tratado 

de Verbo Incar·nato, reimprei¡o el} Ro¡na el año de l88 t, 
distingue en el culto tres objetos: objeto reql, objeto fonnal, 

y objeto de rnanifest(lcion, como él muy á proposito lo llama. 

El objeto reql del culto (id ql,/,od caUtw·) es la Persona como 

e:; en si re11,lmente con todas las perfecciones, propiedades Y 

atributos. El objeto form,(Ll del culto ratio propter quam ó 
la razon por la cuí!-1 tributamos tal culto es la excelencia. de 

la Persona, á la. cual veneramos; y segun que esta excelen

~ia es infinitamente, ó masó menos perfecta, se distinguen 

ias tres especies de culto que todos sabemos. El objeto_ de 

manifestacion para tal culto (id secundum quod ~ ~xhibet 

Qbjectum) á. mas de la excelencia propia de la pers~na, es 

con respecto á nosotros aquella razoT( que por ser m~s cono

cida ó tenida actualmente presente'nos mueve más de cerea 

á prestarle tal culto, por cuanto por medio de ella Y_ en ella 

la Persona se nus manifestó con sus obras Y beneficios • Y 
esta razon que más cerca nos toca y nos mueYe, llámase ob· 

jeto de manifestacior,,, 6 bien Títulq ó Advocacion. Por eje~

plo el titulo do J?~dentor, á más de manifestar _la excelenc111, 

. propia del Hijo de Dios hecho hombre, :pos mamfiest;i._ u~a ra

zon que más nos toca, como es su miserico:rdia e~ xed1m1rnos, 

y esta es la razon, per quani et secundum quam excitamur 

ad adorationem, por medio de la cual y segun la cual nos 

movemos á ndoral'le. (Thes. 4511. rlig. 456- 460 ,-466 ·) 

. Este obJ'eto de manif'estacion es lo que llamamos objeto 
. /' 8 

lt 
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propio é famediato por ser esta la razón que inmcdiatnmente 

no mue,e al culto: llAmase tambien objeto adecuado, por 

contener los tres elementos mencionados, como más por exten· 

so e trató en el Compendio Histórico--crltico, § XVII pAg. 
2.U. 

Y precisamente en este objeto propio del culto nada debe 

haber de falsedad ni por parte de la cosa significada ni por 

parte del que tal culto tributa 11eque ex parte rei significatae 
neque ex parte colentis, como en eña Santo Toml).s de Aqui• 

no, poniendo en el objeto lo que no so debe; ó formando del 

objeto un juicio no conforme á la verdad: como ecrln atribuir 

al objeto una propiedad que no tiene, o fundando nuestra 
confianza en un hecho ó manifestacion que no hubo. 

Si el punto do vista. ó respeto particular que decimos Titu• 

lo, Advocacion ó l\Ianifestacion particular no es expllcitamen· 

te propuesto por la. Iglesia., 6 no es por la Iglesia reconocido 

y aprobado, todo culto que en aquel Titulo se fundare, es 
supersticioso: porque no puede ser del agrado de Dios un 

culto que no sea aprobado por su Int~1·prete infalible que es 
el Pontífice Romano, al cual única y exclusivamente perte· 

neco la aprobacion de todo neto litúrgico de Religiou, como 

lo demuestra Benedicto XIV. (De Beatif. et Canoniz. Lt"b. 1 
c. 11, n. 8 .) Y para v~ al caso concreto, cuando el ob· 

jeto propio del culto se origina da una Aparicion, por ojemplo, 

de la Virgen Madre de Dios y Señora nuestra, A fin de ?ue 

sea legitimo ol culto que le tributamos, preciso es primero se 
sustancie el Proceso Ordinario, esto es, el Proceso que con 

su autoridad propia el Obispo Diocesano manda que se ins• 

truya. Des pues de haber ~ido aprobado este Proceso en la 

Congrcgacion de Ritos, antes que el Pontffice Romano ínter• · 

venga con su autoridad, so manda instruir otro Proce110, que 

se llama Apostólico, por cuanto de órden de la Sede Apo11tó-

1ica segun el tenor del interrogatorio que trasmite la Congre· 

gacion de Ritos, el Obispo ú otro Delegado pasa á formarlo. 

Si poi· los dos Procesos constara plenamente la verdad jurC· 

• 
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• dice del Prodi!rio de la Aparicion, á su tiempo el Padre San

, to manifiesta. 8; voluntad y concede lo que se le pidió. Y 

para decirlo todo brevemente. se sigue en estos casos preci~

mente t~do el trámite que se observa en las Causas de Beatt

ficacion y C&nonizacion, segun lo explica Benedicto X~ 
(Lib. 1, c. 22); y es Jo que en cuatro largos capitulos el ~is· 

mo Pontifico refiere con ocasion de 111. concesion del Ofic10. Y 

Misa propia, en vista de las Apariciones: Tituli concessio· 
,ium ex coelestium Ápparitionum prodigfü • (Líb. 4, P· 2, 

cap. 7, 81 9 10.) 
Ahora bien. en estos cl\SOS en que el Papa formalmente co-

Pontlfice jfd~i,nq de la Religion Católica aprueba po· roo . ., . 
sltivamente ton su autoridad apostólica y aún maneta se tn· 
bute tal culto de que por ejemplo en la Sagrada Lit11rgia se 

ofrezca á Dio: el Sacrificio' que es la accíon más sagrada 
de la Religion' en accion de gracias por haberse mosll'ad~ 
admirable sea en la vida. de tnl Santo, sea eu la tal Apan

'cion des: Santism& Madre, Santo Tomás de Aquino con to· 

dos los Teólogos enseña que es imposible sea falso uc el 

tal Siervo de Dios esté en la gloria, ó que la So.ntislma. Vir· 

gen Maria no haya rl'almente o.parecido. Y la razon teoló

gica [es decir, la 1·azon fundada en principios teológico.] que 

alega el Santo Doctor es como igue. Aunque lo P~occs~s 

que 80 instruyen en estos casos , se apoyan <:n el test,1
1
mom~ 

falible de los hombres, sin embarg-o en primer lng-1u In D1-

• '\"in& Providencia preserva en estos casos {l. _J:i. Igle ia, para 

es.A testimonio falible de los hombres no caiga en que por ..., . 
error:" en segundo l¾"V'' lo que <'. mfls, "porque él Pontl~-

. ce puede conocer infaliblemente la ,·erdad, ca por ~I te.~•
. de los m1'laaros sea princi"almmte por la ns1 ·tenc1a momo o , r . .., . 
Es i ·t Sa t II Dicmdum quod Dfrma Pro,•rawha del pnu no. . . . 

praeservat Ecc/esiam, ne t',i talibus per /111/ibde_ tcsll:1to• 
niutn ltominrmz fallatur .... Pontife:r PtJl~st certifi~nrz : .. ·· 
per attestationem m_iramlon~m et,praeapuc pa mstt:c
tum Spiritus Sauctz. (Quodbb. I.t., Q. 7, a. 16, ad 1 et ~.) 
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'Todo lo que acabamos de exponer se verifica plena;neiité 

y á la letra en el hcch-o de la Aparicion de lá Vhjen Maria 

en el cerro del Tepeyac. 

Porque la apl'Oba-ci'on que la Sede .Apostólica dió del culto 

á la Virgen de Guadalupe apai·ecida en el Tepeyac, recae 

formalmente en la apróbación de este titulo, que originado de 

la Aparición forma cl ·objeto propio y adecuado del culto. Ya 
hemós ~isto lo que enseña Benedicto XIV que las Ap11riciones 

• de la Sant1sima Virgen fueron. u) fundamento en que la Ccn

gregacion de Ritos y la Sede Apostólica se apoyan para Ja 

consecion del Oficio: Beatissi'm,ae Virginz's Apparitiones funda
mel(tum supeditasse concessioni officii'. Y si la Aparicio u es 

el fundamento del culto concedido y preeeptivo, ya es imposi• 

ble que la Apal'icion sea l'alsa y la Santa Imág·en no sea sobre

natural por su odgen. Pues todo esto es lo que constituye el 

fundam:énto de este culto¡ y por parte de ió's Méxicanos fué 

el rnotfoo que le.s inpill.só á suplicar, y por parte de la Sede 

apostólic.a fué la razon, por la cual les concedió lo que pe-· 

cfi:m y como lo pe·dfon. 

Aún más: este titulo, originado de la Apari~ion, respectó 

al Objeto real del culto, quiero decir á la Virgen, forma como 

u.na parte de sus pre1·ogativas y es la manifestacion singular 

de su amor maternal á los Mexicanos¡ y con respecto á. los Me~ 

xic.anos aquel Titulo de aparecida y pór aparecida es la m

zo-n ·que mds de cerca los muevé á wnornrla. De ser falso 

este tituló , se a~ribuiria :l la Virgen uua 'Manifestacion que• 

no hfao, y nuestra confianza s6 a.poyai·fa en u1ia razon que 

no eilste·: en una palabra en este culto habfü\. falsedad ex 
pa1·te i'ei significatae, y ha.bria falsedad ta:mbien ex parte 
colentis, como nos enseña Santo Tomas de .Aquino. Es asi 

que en el culto aprobado y decretado poi· la .Sede Apostólica 

no pnede haber falsedad: porque siendo Dios verdad debe ser 

invoca.do y ti.dorado in spz'rütt et veritate en espíritu y en 

verdad, có'mo enseñó el Salvador á la Samaritana (Joa. 4: 88). 

Lueg-o la nprobaciou del culto demuestra la verdad de l!u c,b 

Joto prop.io y atlocuil.cÍ.o, como es la Virgen aparecida y ror 
aparecida. 

De donde se sigue que decir, ·como algunos han dicho, que 
la Sede apostólica solamente aprobó a~i en general el culto á. 

la Madre de Dios, prescindiendo del hecho de la Aparicion 1 es 

una falsedad y una injuria. Es una falsedad porque, sobre 

'g_ne no acostumbra la Sede Apostóliea conceder ningun oficio 

sin determinn1· el objeto propio del culto, estal'ian poi- demás 

'.Gi tcmdrinn ra~on de ser los procesos, diocesano y·apostólico , 

que 'se instruyen antes de coneeder la aprobacion; pues 110 

se necesitan ph>cesos para un culto tributado así en general 

á la Madre de Dios. Y es tambicu uua injuria atroz á la Se

de Apostólica suponiéndola haber dado la coute tacion á las 

suplicas de los Méxicanos con la restriccion de haber aproba

do ttn -solo el culto en ge11ei·a.l, y no tal culto, como ije lo pi

dieron los Mé.xicanos; seria en fin herejia t-01-mal y. c,bj-etiva 
atribuir á la Sede Apostólica la falsishna sentencia. de que 

"las creencias, ,erdadoras ó falsas · do un pueblo -, son muy 

1·espetables :" pnes el Magisterio ue vcnla.d se convcrlii-ia en 

,Magisterio de falsedad. 
Concluyamos por tanto: el haber Be·nedicto :ATI insertado 

en sus Cartas Apostólictrn la Relacion de la. Apari~íon de la 

Virgen en el Tepeyac, como ;,;e contenía en la Súplica¡ el ha

ber tambieu insel'tndo en ellas el "Oficio y Misa .propia de la 

Bienaventurada Vú-gen do Guadalupe," en cuyo Oficio la 

Cougregacion de Ritos en su nombrn refiere brevemente la 

sustancia del hecho prodigioso¡ la expresa declara.cion det Su

nio Pontífice de hacer uso de sn autoridad apostólica en ·&ista 

de tal 8úplica y de tal Decreto; el repetir por cinco veces el 

mi:sxno Sumo Poutífi.ce cuando habla en su propio nombre, que 

su concesion, confirmacion y decreto mil'an directamente á. 

"la Vil'gen do Guadalupe, a. "la Virgen Maria, llamada de 

Guadalupe. cuya Sagrada Jmágen se venera en la Oolegfa

ta •!)xtramuros de la Ciuc.l"fl.d de .México: todas estrui circuns

tancias demuestran evideuteme:ite que el objeto propio del 
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culto, que Benedicto XIV con su autoridad apostólica aprue
ba, confirma, decreta y mand{l,,: el objeto al cual del todo di
recta é inmediatamente ntirán las tres manifestaciones solem• 

nes de Religion [Patrc,nato, Oficio y Misa propia y Fiesta de 

preceptoJ; la razon formal (ratio sub qua) 6 el respecto par· 

ticular, bajo el cual se decretan estos honores litm-gicos, es la 

siemp1·e Virgen Santa María de Guadalupe, como apa
recida y por aparecida en el T epeyac. 

Luego queda demostrado que es imposible que esta Apari

eíon sea falsa, y que la bendita Imágen no sea sobrenatual. 

Nota al kctor. La enseflanza pastoral del Episcopado 
mexicano derrotó completamente d Don Estudio. La Apro• 
bacion Apostólica del Pontífice Ro1nano aplastó d Don Es
tudio. No queda más que grabar el epitafio en la loza bajo 

la cual Don Estudio yace aplastado. Esto, Dios mediante, 

se hará en la tercera y última pa1'te de esta Dism·tacion. 

VI. 

Como es que enseñaJa Iglesia. 

eN esta tercera y última parte- de la Disertacion sobre 

~el Magisterio de la Iglesia, vamos á tratar del modo con 
que se nos ensefla por la Iglesia toda la verdad que se re

lacione con el fin que tiene de conducir á los hombres á la 
Sobrenatural bienaventuranza.. 

Algo tuvimos que decu-, por exijirlo así la materia y el ór· 

den del discurso, en la primera parte de esta Disertacion, 

cuando se demostró que la Iglesia de Cristo (Ecc/esia doceus) 
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es la que nos cnseñn. con poder y autoridad en fuerza del 

derncbo divino que tiene á. ser obedecidá. Se demostró ta.m
bien que esta enseñanza del Episcopado católico, sobre ser 

auténtica, es tambien z"nfalible de infalibilidad sobrenatural: 

y que el Pontífice Romano de por si solo y personalmente po· 

seé etltas dos prerogatívas, por ser el Obispo de los Obispos, 

el centro de la unidad religiosa y el Representante jurídico 

ó Vicario del Soberano Maestro de los hombres, Jesuc1isto 

Nuestro Señor. 
Pero, si bien lo miramos, estas dos p1·erogati vas nos de

muestran más bien la condicum propia ó intima esencia y na· 

turaleza del Magiste}'ÍO de la Iglesia, que no propiamente el 

modo con que este magisterio se nos manifiesta. Porque, 

como se enseña en Filosoiia, una cosa es la nota constitutiva 

de un ser, y ;:,tra cosa es la propiedad de este ser . Nota cons _ 

titutiva es la. que constituye y forma la esencia de un sor; y 

propiedad es lo que dimana necesariamente de la osencia ya 

constituida: Asi por ejemplo, para. el alma humana la espiri· 

tualidad ó ser espir:itul es lo que constituye su esencia; y es 

una propiedad que proviene de tal compuesto humano, quo 

decimos hombre, el que sea capaz de dominio ó que tenga 

unos afectos que decimos pasiones. 

Habiendo por tanto el Salvador constituido á los Apóstoles 

y á los Obispos á regir y gobernar su Iglesia, y hécholcs Ma

estros y luz d~l mundo, es de la esencia de este magisterio 

que sea auténtico é infalible, como se dijo en la primera parte 

de este Opúsculo. De aquí se sigue que sea que el Pontifico 

Romano enseñe formal y solemnemente como Maestro, sea 

que c~mo Pastor de la grey de Cristo proponga á los fieles 

lo que toca á la vida sobrenatural de fe y de gracia para con

ducirlos á la vida de vision y de gloria, siempre se verifica 

que de un modo auténtico é infalible nos enseña la verdad, 

Que esta verdad sea. revelada ó tan solo tenga intima conexion 

con las ve1·dades reveladas; que algo nos proponga el Pontí

fice Romano so pena se se1· tenidos como herojes, ó bien so· 

• 
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pena de csel.\ndalosos, ó temerarios, 6 cismáticos> esto no qt\t• 
ti\ qu su cnseiianza dirijida á consel'\'nr I promoYCl' y dc/cu
clcr la. vida sobrenatural de los fieles en cl ejercicio d~ la Re· 
ligion I deje do ser aut(:nticn (: infalible. 

Por el.ta razon se dijo que en las Aetas de la Sede Apostó
lica dcbemo di tinguir la sustancia de la11 .A.etas v la so!em 
uidad de las mismas. La sustancia de lns A.etas ·Pontifici~ 
consiste en que el Sumo Poutíficc en su propio nombre cnsc· 
fin Y propone la. Yerdacl de lo que e11 elln se contiPne; y ta 

solemnidad de las Actn con:iste en el modo m:\ ó meno• au· 
toritati\·o Y cficnz con que son rcdaetnda ó promulgadas. 

De todo esto se deduce que hablando en concreto y practi· 
camente, hasta i un católico saber que el Papa nprueba una 
cósa como ,·crdndcra ó de. :iprueha otra como falsa I parn que 

• e té obligado en concirncia á obedecer, esto es, á. tener po,t 
Yerda.dcro lo que el Papa propone como verdadero, y á, rechl\· 
z11.r como fal'o lo que por fnl ·o el Pnpa rechaza. 

Y esta obediencia dehe ser no sólo exterior sino tambien 
interior, á saber, sumisiou de entendimiento y de i 10/zmtad: 
puc._ no ?8 ba ·t1tnte lo quo los janseni ·tas llamnron respetuo· 
so szlmao, qucd:índose interiormente ngnnados de su torcido. 
juicio Y p1frado clictámen 1 ~- ~an solo r,n el exterior guardan· 
do un silencio 10{1s bien hipócrita y folso que no ,erdadern y 
propi11me1!to re pctuoso. 

Pue > amigo mio, decía a~ucl Cura á un mozalbete qne 
empezaba A tener punw de católico··libcrnl, el ,·erdadero b/J.
sz!is está en que salves tu alm:\, y para so.lvar tu nlmn bns 
de obedecerá. la. Igle. ia, sea que el Papa te hable con una 
Bala Dogmátic:i, sen que te hagn s.,ber su ,oluutad por me
dio de unn Respursta de lns Congrcciones romanas. P0rque > 
lo repito, en los dos casos estas obligado 1\ obedecer I so pena 
de pel'udo mortal y de eterna condenncíou, si muriera I no lo 
permita Dios, en tan deplorable estado. Por consiguiente, asl 
vas á perder tu alma si no obedeces á. una Bula Do,,.mática, 
cQmQ si no obedeces ú una Respuesta do In. CongregaciCU1. y 
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si te condenas, no lo pennita Dios, lo mismo dá, por lo que 
toca A perder tu alma, condenarte como hereje, que conde· 
narte como cismático I ó temerario, ó católico-liberal. Plta 

minus, non mutat speciem, dicen por nllá: más ó menos no 
cambia especie: y la especie negra y muy negra en nuestro 
caso es caer en las mazmor& de Belcebú. Con que, cuidado 
con ello! Obediencia y adelante. 

Volvemos a decirlo ; para e ta obediencia no basta el res· 
petuoso -silencio de los.jansenistas: y nos parece necesario in· 

sistir en esto, popque los católico-liberales, juntando con el 
orgullo atánico de los prot tantea la perfidia y refinarla ma

licia ó hipocresía de los jansenistas, andan repitiendo, cuelli· 
torcidos y cabizbajos I que respetan las Re. puesta. de Roma, 
y mientras tanto para .sus adentros quedan obstinados en su 
juicio privado como verdaderos protestantesi ni más ni mo
nos. Por esta razon el inmortal Pio IX nunca d(ljó de con
denar a estos lobo carniceros en pieles de oYejas que forman 
la herejía del siglo; pues asi como en cada siglo el demonio 
sale con una herejía para combatirá la Iglesia de Cri. to, asi 
en este siglo se sirve del Liberalismo católico pnra com bnfüla. 
Y esta herejla del siglo, precisamente por el solapado y en
gañoso modo de proceder, es mas funesta y daiio a que otra 
cualquiera herejía descarada. Hó aquí las palabras de Pio 
IX dirijidas en un Bre,e de 11 de Diciembre de 18i6 al 
Abate Vcrnhet, Director del periódico Le peupu, por haber 
escrito unos Comentarios sobre el Syllabus. « Aprobamos el 
trabajo que has tomado de exponer y defender las doctl'inos 
del Syllabus contra el Liberalismo católico, el cual, contan
dq entre sUJ adeptos ,nuchlsimos hombres severos y grar:es 
en su.a costumbres; y distando> al parecer de la verdad me
nos que el Liberalismo propiamente dicho I es mucho más pe· 
ligroao que tste, 1J eo,i más facilidad engaila á los incautos: 
periculosior est, faciliusque decipit incautos.• 

¡Qué bien se aplican OSlas palabras en el caso que nos 
toca aquí en México obre la Apariciou de la Yirgen dlll Te
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y <le la Santa. Comunion. Pidieron amparo al poder secular 

del Senado de París¡ pero Benedicto XIV por el año de ¡ 7 66 

aprobó lo practica.do por los Obispos y Ministros de la Peni

tencia. 1 y confirmó que, •á los públicos y notorios refracta

rios que rehusaban someterse á la Sede .Apostólica, se les de

bía negar aun el Santo Viático, en fuerza de la ley comun 

de Derecho Canónico I que prohibe so administre la Santa Co· 

munion al pecador· público y noto1io. sea que la pida priva· 

da.mente, sea que la pida públicamente.• A más de esto , 

el R~y Luis :KV reprimió el satánico desenfreno do los Apelan·• 

tes , con Cesare e del par con Dio cattivi, rebeldes A la 

par á Cesar y á Dios, como de ellos dijo el poeta Monti. 

Nos remitimos para lit aplicncion A nuestros lectores. 

2° Pasando ahora á tratar del modo, propiamente dicho , 

con quo la Iglesia nos manifiesta su Magilltcrio Supremo, los 

Teólogos comunmente distinguen dos modos: extraordinario 

y solemne el uno, ordinario y cotidiano el ot1·0. Como se vé, 

fúndase esta distincion no y la autoridad suprema consi

derada. en si ó en su rnzon de ser, sino en el ejercicio ó ac· 

tuacion, que dil'iamos, de la misma. 

Modo extrnordinario y solemne es, cuando la Iglesia no só· 

lo autoritativamente enseña la ,·erdad, sino que tambien la 
enseña y p1·opone con todo el peso y eficacia de aquella au• 

toridad que recibió de su Divino Fundador. Y en términos 

teológicos se <liria que en estos casos solemnes la Iglesia ejer· 

ce su autoridad supl'Cma I sea en cuant-0 á la sustancia, como 

es proponer la verdad, sea en cuanto á la intensidad de su 

infalible Magisterio (Suprema dicitur auctoritas sive inten
sióne exe1·citii, sive i,i sua substantia: suprema intensio 
exercitii supremae auctoritatis): y eeto es lo que se llama so
lemnemente definir ó solemne definicion. 

Modo ordinario y cotidiano es cuando la Iglesia, con su 

autoridad suprema., se limita taQ. sólo, atendidas las circuns• 

tancias, á proponer la verdad de una doctrina 6 de un hecho 

que se relacione con un dogma 6 doctrina. católica, sin defi-
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nirla empero solemnemente (.~ine suprema intensione magis· 

terii .) 
Para mayor explicacion aüadimos, que el modo solemne 

se llama extraordinario porque tau sólo se verifica cnda. y 

cuando, en los casos en que la Iglesia . e vé como preci'ada; 
lo que comuumento acontece cuando se trata do)eprimir la 

aud~cia satánica de los herejes y de los heterodoxos. Pues 

sabido es por la Historia Ecle iástica, ó bien por la Historia. 

de los Concilios, que la Iglc.~ia. acostumbró hacer uso do todo 

el peso de su infalibe autoridad, sea porque tnvo que conde· 

nar las herejías y los errores más pe -tilenciales, sea porque 

tuvo que explicar y defender los dogmas ó las <loctrinns ca.· 

tólicas, á fin de "prevenir :\. los fieles contra los ataques de 

aquellos ,e1·dnde1·os íol'ajidos en materia de Relio-ion. .A l 

por ejemplo los• Pontificas Romanos biciel'On uso de e1<te su-. 

premo poder ó en los Concilios Ecuménicos, de los cuales se 

cuentan diez y nueve desde el Primer ~•iceno en Nicea de 

Bitinia, afio de 325, La ta. el Vaticano, aiío do 186~; ó eu 

las Bulas Solemnes, como Martin V contrn Wicleff y Juan 

Huss, Leon X contra Lutel'O, Clemente XI y Pio ,I contra 

los Jansenista , Pío IX y el actual Pontifico reinante L on 

XIII contra el Liberalismo religioso, que se dice Catolicibmo 

liberal y que es la. heregía del ¡¡igl'], 
Con esto no queremos decir que la Iglesia haga uso de su 

· Supremo ::\fa!!'isterio excln, >vamente contra. lo· herejes. Pues 

hay cnsos en que mirando directamente al aumento del culto, 

á la. e~altacion de la Religio~, á la pl'áctica de la pcrfeccio11 

evangelica, desph'ga tocla la solemnidad de su )Iagisterio. 

Estos casos son, por ejemplo, la Conouizacion de los Bentos 1 

la aprobn.cion de las Ordenes Roligio as, y, coino lo hizo Pio 

IX, la Definicion Dogmática de la Inmaculada Concepcion de 

la siempre Yirgen J!atln. Siempre émpero, aun en estos ca· 

• sos, se verifica. que son un modo extraordinario de que hace 

uso la Iglesia.. 
El modo ordinnrio e dice cotidiano porque de el lrnce uso 

• 
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eonstantemcnto la Iglesia en la direccion de los fieles á la vi• 

da sobrenatl\J'al de fé y de gracia, lo que los Teólogos dicen 

consistir in ipsa iugi Eccleb·iae ptaedicatione, in ecclesia ·ti
ca praedicatione. í a hemos ,·isto en los artlculos anteceden• 

tes como Pío lX en su Bufa dogmática de la Inmaculada Con

cepcion explica este modo ordinario y cotidiano; y de abi to

maba argumento para demostrar que la Iglesia Romana, esto 

es, la Sede Apostólica, en su modo ordinario y cotidiano da 

enseiiar, tu-ro siempre por verdadera la doctrina de esto sin· 

gularisimo pri,·ilegio (Bulla Dogmat. § 2 i 5 .) . . 
ror tanto, en vez de repetir lo dicho, vamos á reproducir 

otros documentos que lo confirman, y que además demues· 

tran más directamente el respeto quo debe'mos tener y la su· 

roision con que debemos recibir las Respuestas de las Con• 

,gregacioncs Romanas. Pues es de saber que aquellas Con· 

g1·egaciones que miran al gobierno de la Iglesia universal, 

como son la Suprema, la de Ritos, la de In~u1gencias, la 
del Indice, etc., antes de expedir sus Respue tas, las sorne· 

ten al Padre Santo, y con su apostólica ·aprobacion lns despa· 

chan. Esto es lo quo algunns veces leemos: Facto -i·e,·bo cum 
Sanctissimo: facta de praeinis ·is Sancti imo Domino Nos· 
fro relatione,• «informado de esto el Padre Santo, hecha la 

relacion á Nuestro Santi imo Padre do las cosas arriba di· 

chas ...... • 
Pues bien¡ habiendo sido informo.do el inmortal Pío IX de 

que unos profesores habían tenido una Junta ó Congreto Li• 

terario en la Ciudad de Monnco de Ba.viera1 en la cual se ha• 

bian manifestado ideas y pensamientos que estaban en oposi· 

cion con las doctrinas católicas, escribió al Arzobispo do l\lo· 
naco bObre diébo asunto una Carta con fecha. 21 de Diciembre 

de 1893. Las claúsulas qne en seguida. vamos n poner, con

tienen la condenacion db la proposicion 22 del Sílabo, f..ormu· 

lada con las palabras de los mismos autores. • 
«Queremos persuadimos, escribía Pío JX 1 de que los que se 

reunieron.en cl_Cnngreso Liternrio de Mónaco, no quisieroo 
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l'estrinjir ni limitar aquella obligacion, á la cunl están abso• 

lutamente (omnino) sometidos los maestros y escritores cató· 

licos, tan sólo á aquep¡s doctrinas que por el infalible Magis· 

terio de la Iglesia son propuestas á. todos los fieles con la obli· 

gacion de creerlas como dogmas de fé. Porque, aun dado 

que se tratase de aquella sumi ion (de üla subiectione) que debo 

manifestarse con acto de fé dillfaa , esta snmision sin embar· 

go no tendría que limitarse solamente á aquellas doctrinas 

que fueron definidas con formales Decretos, sea de los Con

cilios Ecuménicos , sea de los Pontifices Romanos y de esta 

Sede Apostólica; sino que tendria. que extender~e tambien á. 

aquellas docbfons que i como divinamente rev"eladas, son 

propuestas por el mh9iste1·io ordinario de la Iglesia esparci

da en todo el Orbe (sed illa subiectio acl ea quoque exten
denda quae ordinario totius Ecclesiae per orbeni clispersae 
magisterio tamqua1n divinitus revelata proponuntur); y que 

por consiguiénte por universal y constante consentimiento son 

tenidas por los~ teólogos católicos como pe1'te11ecientes A laFé. 

Pero como aqui se trata do aquellli sumision , á. la cual están 

obligados en conciencia todos aquellos católicos que se ocu

pan en las ciencias especulat}vas, á. fin do ser de alguna uti

lidad á. la lglesia con sus escritos, por esta rnzon (idcirco) los 

que se reunieron en aquel Congreso deben reconocer que á 

los sá.bios católiros no les basta admitir y acatar los sobredi

chos dogmas; sino que les es preciso se sonwtan asl d las de· 
cisiones que, tocante á la doch-iua, son emanada.a de las 
Congregaciones Pontificias, como tambien á aquellos puntos 

de doctrina (tum iis doctrinae capitibu.~) que por consenti

mient-0 comun y contante de los católicos :;on tenidos como 

verdades teológicas y como conclusiones tan ci 1rtas, que las 

opiniones opuestas á aquello puntos de doctrina, aunque no 

pueden llamar. e be réticas, merecen sin cmllarg-o en todo ca· 

so otra cen ura teológica (ce1·um ctiani opt1$ csse ut se sulr 
jicia11t tum decfrionibus, q11ae acl doctrinmn pertinwtes a 

Ponti{iciis Con9re[JatiQnibus prof'er1mlur, tum . ... •) 
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